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REPUBLICA DEL ECUADOR EXTRACTO 03.14 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA 

i,- 

: Pomo 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPARIA XUXANI S.A. 

CELEBRACION, APROBACIÓN E IRGURIPCIDN.- La escritura pública de constitución 

simultánea de la compañia... AUZANI S.ños se vtergó en la ciudad de Guayaquil, 

e1 17 de octubre de 1995, anñie el hotario Décimo Séptiao del Cantón 

Guayaquili ha sido aprobada por el señor Subintendente Juridico de la 

Intendencia de Compañias de 07336 an Cn el Mojina dalil, mediante 

Resolución No. 25-21-1-0007 el $ e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón aa, con el No-21390 el 23 de 

noviembre de 1995 
DENDRIMACIÓN Y PLAZO.- La compañía se denomina XUXANI S.A., y tiene un plazo 

de duración de CINCUENTA ÁÑOS. 

DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia 

del bDuayaz. 

OBJETO SECIAL.- £l obieto social de la compañia es dedicarse a la 

fabricación, importación, exportación, comercialización y distribución de 

aparatos fotográficos, instrumentos susicales, artículos de cerámica, 

artículos de deporte, equipos médicos, ortopédicos, Ópticos, hospitalarios 

y otros elementos que se destinen al uso y práctica de la medicina, 

juguetería y plásticos en general, joyas, bisuteria y articulos conexos, 

productos de hierro y acero, artículos de ferretería en general, artículos 

de bazar y perfumeria, centraies telefónicas y equipos de comunicación en 

general, equipos de seguridad y de protección industrial, ropas elaboradas 

nuevaz O usadas, tejidos, hilados, zapatos, y artículos de vestir en 
generalz... 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL 
SUCRES cada una. 

INTEGRACION AEL CAPITAL. - EX capital social está suscrito integramente y 
pagado de da siguiente manera: El 25% en nuúuserario, quedando por pagarse el 
73% en el plazo de dos años, en cualquiera de las formas estabiecidas en la 
Ley de Compañias. 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es goternada por la 
dunta General de Áccionistas y es administrada por el Presidente, 
Vicepresidente y Gerente General. Ejercen la representación legal, judicial 

y extrajudicial el Fresidente y Gerente General, individualmente, 

necesitando autorización de la dunta General de Áccionistas para la 

enajenación, hipoteca o prenda de los bienes sociales, 

Guayaquil» 28_de de noviembre de 1995 

AB. MIGUEL. MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL, DE LA INTENDENCIA DE 

OOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.


